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D E L I P R O V I N C I A O E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lingo un lo* Btw. A i u l d w j 8MM-
tuten n t i t o a lat u í n a t M d i l B o u r t u 
fa» sortrwpoadu «1 distrito, diiposdria 
fas n na af«aaplu n «1 «itio d« oe#-
taaitn, i lo i i l«p«nBuaMri ikMtadiMi-
k* ital aiaoo • igniat*. 

LM S iwn tu iM tn id i rás i» M a n m r 
i M Baucmoa «iloeeiaaadof « d u u d t -
M r t * , p»im ra •aandwaui te , ya átio*-
tk TolfiaaiM MUU »flo. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8« iníerib» «a I* C«Bt«dufa de U Diputación pmíaefol , a enatre pe-
attaa «aeua&ta aiatiBiw al trimeatxat ocho pwetaa al saavatia 7 qaiace 
paaatM al a&o. a toa partieolana, pagadas al aolieilar la svsoripcidn. Loa 
pagot da laoia de la capital ee harmn por librauia del Oirouatno, adaii-
tléndoMaólo aallee «a luaQScnjteioikea de trimestre, 7 úaieamente por la 
Inwdóa de peseta qse resolta. Las sascripaieaea atraaadaa se cobraa ooa 
aoBeato propareiosal. 

Los A^ñataaiientos de esta proTiada abonarán la snseripeifo OOB 
arreglo a la wcala incerta es eiicnlar de la Comisión proTincial pablicada 
ca loa utmeros de este BoLníx de lecha 20 T 22 de dieierabre de 1&05. 

Los Jugados muDlelpalea, sin distinción, diez peeetas al año. 
Número snslto, Teintieineo edatimos de peiteta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposieioaes délas autoridades, excepto las oae 
sean a instancia de parte no pobre, se iaeertsrán ofl-

. eialmente, asimismo cnalqníer anancto eoncernifnte al 
' asrvicio nacional qne dimane de las mismas; lo de i a -
~ ttrét partienlar previo el pago adelantado de Télate 

eéatimoa de peaota por cada linea de inaercidn. 
Lee anuncios a qne hace retereaeia la circular de la 

Comieión previnaial, fecha 14 de diciembre de 1M&, en 
eumpHmienfo al acuerdo de la Dipatneidn de 20 de no
viembre de dieho año, T eu^a cirenlar ha sido pabU-
eada en loa Buumttm OFICIALHB de 20 y 22 de dleiev-
bre y* citado, ae abonarán con arreg.o a la taliiu qnf 
en mencionadoe BOLXTINIS aeitiaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
G&L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. «J Rmr Don Alfomo XIII 
{Q. D. O.), S. M. te REINA DoRa 
Vlcfofta E»8Wta y SS. AA. RR. t i 
fnUriif j« Altarla* • InhutH, coa-
tifinga «ia noMdad aa IB Imporiaote 
M M . 

D» iüNd bMafic to tfriratt» l u 
iamb pMrtmw U b Aigaita Rao] 
Fcnttia, 

tOMta del Í5« 2 de octubre da 1«19) 

MINISTERIO DE FOMENTO 
REALES ¿ROSNES 

limo. Sr: Vlitot los testimonios 
ramlUdos a este Ministerio por el 
Pretldente del Comité parllailo de 
ferrocaiTlIei, creado por R>al diere-
tode 27 de agosto último, de la» ac
tas de las sesiones celtbradas por 
tas secciones del mismo Comité 
basta el dfa 23 del corriente: 

Resultando que les representacio
nes patronales y obreras en la Sec
ción de Vf a y Obras han estado de 
acuerdo por unanl.nldad en aceptar, 
con ctertas condiciones, la (ornada 
de ocho horas en I01 talleres gene
rales o talleres centrales: 

Resultando que las condiciones a 
que queda hecha referencia han sido 
as i Ijrmulndas: 

1. a las oth} h-rande la nue
va jornada deberán ser de trsbajo 
efectivo. 

2. a La {ornada podrá efectuarse 
en doa periodos, con un Intervalo ds 
ana y media a doa horas, siempre 
qne no se opongi a ello la Índo
le del trabajo o laa necesidades del 
servicio. 

3* Cada Compañía fijará con 
estas bases, y en relaclán con las 
circunstancias de la localidad, las 
horas de enlrsda y salida del perso

nal en las expresadas dependerclas, 
podiendo adoptarse para el caso 
horarios distintos en Invierno y en 
verano. 

4. * Los referidos horarios se es
tablecerán en forma que compren
dan para la jomada del dfa, el perío
do efectivo de trabajo de <xhi ho
ras, para lo cua!, y teniendo en cuen • 
ta el tiempo que acluslmente se 
pierde para que el personal se dis
ponga a trebejar desde que entra en 
el taller, cinco minutos antes del co
mienzo del trebejo debe cesar la ad
misión del personal, cenándose el 
chapera. No ae abandonará el trsba
jo hasta el toque de campana que in
dique la salida, suprimiéndose la to
lerancia qti&actualmanteexitte, pa
ra el lavabo y aseo del personal 
dentro de las horas de trabe jo: 

Considerando que no ha lugar a 
ulteriores trámites sebre lo acepta
do per las representaciones patronal 
y obrera en relación con los talleres 
de que se trata, 

5. M. el Rey (Q. D. Q.) sa ha 
servido disponer que, sin perjuicio 
de las resoluciones que procedan 
sobre los puntos objeto de discordia 
planteados en el Comité paritario, y 
.sóbre los que. t to ha de tratar el 
mismo Comité, se publique el expre
sado acuerdo para el cumplimiento 
en les repetidos talleres del Real de
creto de 3 de abril del tilo corriente, 
debiendo las Empresas de («rraca-
rrlles circular sin demora entre su 
personal las órdenes necetariai al 
efecto. 

Da Real orden lo digo a V. I. pera 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. I. muchos aflos. 
Madrid, 26 de septiembre de 1919.= 
Calderón. 
«feñer Director general deOtvas pú

blicas. 
(Gacela te l i:a 27 di leptieabre^ds 191» 

limo. Sr.: Vistos testimonios remi
tidos a este Ministerio por el Pre
sidente del Comité paritario de fe
rrocarriles, creado por Rjal decreto 
de 27 de agosto último, de las actas 
4e las «tsleres celebradas por la 
Sección de Material y Tracción, en 
ios días 24 y 26 del mes actual, 01I 
como de la sesión celebrada por la 
Sección de Movimiento el día 24 
del mismo mei: 

Visto oficio del mismo Presidente 
que •compaña a los testlmonos a 
que queda hecha referencia, y en él 
que se hace presente la convenien
cia de que se consigne que los 
acuerdos que fueron detallados en 
las Reales órdenes de 25 y 26 del 
mes corriente no se ritieren a los 
Gu&rdai, Porteros, Vigilantes, Avi
sadores, etc., porque no ha habido 
acuerdo respecto a la aplicación a 
los mismos de la jórneda da ocho 
hsrts, ya que dada ta Indole de tu 
labor, entienda la representación 
patronal que debe contlnucr !a jor-
nsila actufcl de tr;>ijc: 

Resultando que en la Sección de 
Material y Tracción ha recsido 
acuerdo par unanimidad en que se 
aplique la jornada de ocho horas 
en los talleres de depósito, recorri
do, etc., que son los pertenecien
tes a las Ssccions» de Tracción y 
Miterlol móvli, cuyos t rabí jos es
tán intlmametita retadonadoi con 
la circulación de trenes, estando en 
ellos luclufdos los tallerca de las 
pequeña» C&mpailias que no cuen
tan con las especialidades (gran re
paración y construcción-.) 

Rssultando que para los referidos 
talleres se han formulado y aproba
do de común acuerdo y por unani
midad las siguientes bases: 

1.* Se acepta por ambas repre-
sentidones que la jornada de tra

bajo efectivo sea de ocho horas. 
2. * La jornada se efectuará en 

dos periodos, cen un intervalo de 
una y media a dos horas, tit mpre 
que no se opong: a ello Ir. Indole 
del trebajo o ¡as necesidades del 
servicio. 

3. * Csdn Ccmpañla fij»rá cen 
estas bases y en armonía cen las 
costumbres ¡ocales para ¡os trtba-
jos slmllcres, las horas de entrada y 
salida del personal rn las expresa
das dependencias, pudiendo adop
tarse para el ceso horarios distintos 
en Invierno y en Varano. 

4. a Para que 'es horas de traba
jo sean efectivas se dispondrá que 
cinco minutos antes de la hora fija
da para comenzarlo, se cterre el 
chspero, cesando, por tanto, la ad
misión del personal, noabandonán-
doss el trebajo hasta la señal que ln-
d'que la salida, suprimiéndote la 
tolerancia que actuulmente existe 
para el li-vaío y ase? del pcnnnal 
dentro de les horas de Utbijcr. 

Resultando que por la misma Sec
ción de Materia! y Trnccfón ha sido 
temado también por unanimidad el 
siguiente acuerde: 

«Las rrg'as cprcb.das para el 
personal de talleres ds depósito y re
corridos, podrán ser apile adns des
de luego a Í-"Í!O el personal que 
preste servicio en IKS referidas de
pendencias, exceptuándose por el 
momento los Visitadores, E. grasa-
dores-Vil itadores y Visitadores en 
ruta para el msterlat móvil, y los 
Guarda-cgujas, Lavadores, Cerbo-
netos, Enccndedoies. Fogoneros de 
aguad* y de máquina fija, t-necrga-
dos de motores eléctricos y Mcqti-
nlstas y Fogoneros pera trección, 
psra toa cuaicc se contfnút por el 
Comité paritario el estudio de ln !ir-
plsntacfón de la Jornada ds ocho ho-
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ras de trabajo efectivo. Se Incluye 
en eitot talleres los de las Compa-
Masque tienen agrupados en uno 
solo la gran reparación y el entrete
nimiento corriente: 

Resultando que ha sido asimismo 
acuerdo unánime de las representa-
clones patronal y obrera, en la Sec
ción de Material y Tracción, la lm-
plantación déla jornada de ocho ho
ras páralos Agentes de las oficinas 
dedspósltos y recorridos, conser
vándose, no obstante, la que hoy tie
nen si es Interior a alia, y haciendo 
constar que en los casos de acciden
te en la linea o Interrupciones en el 
el servido, deban qaedar excluidos 
de la jornada de ocho horas, efec
tuándose el trabajo sin limitación de 
hora: 

Resultando que para los Guardas, 
Porteros, Vigilantes, Avisadores, 
etc., dada la Indole de su labor, ha 
entendido la representación patro
nal que deben continuar con la jor- ] 
nada actual da trabajo, sin que res- • 
pecio del particular haya habido ' 
acuerdo, por no habar aceptado la : 
representación obrera la propuesta j 
de la patronal tal y como ha sido 
f01 mulada: I 

Resultando que en la Sección de : 
Movimiento se ha acordado por una-
nlmldad, por las representaciones 
patronal y obrera, aceptar la jornada 
de ocho horas para talleret centra
les o generales y pequeño material, 
con las siguientes bates: 

1. a Las ocho horas de la nueva 
jorcada habrán de ser de trabajo 
efectivo. 

2. a La jornada podrá efectuarse 
en dos periodos, con un Intervalo de : 
de una y media a dos horas, siempre 
que no se oponga a e'lo la Indole 
del trabajo o las necesidades del 
servicio. 

5.a Cada Compaflla fijará con 
estas bases, y en relación con las 
circunstancias de la localidad, las 
horas de entrada y salida del perso
nal da las expresadas dependencias, 
pudiendo adoptarse para el caso ho
rarios distintos en Invierno y en va
rano. 

4.a Los referidos horarios se es
tablecerán en fotma que compren
dan, para la jornada del día, el pe
ríodo efectivo de trabajo da ocho 
horas, para lo cual, y teniendo en 
cuenta el tiempo qua actualmente se 
pierde para que el personal se dls- ) 
ponga a trabajar desde que entra en 
el taller, cinco minutas antes de la 
hora fijada cesará ta admisión de 
personal, cerrándose el chspero, y 
no se abandonará el trabajo hasta 
el toque de campana que Indique 
la salida, suprimiéndose la toleran

cia que actualmente existe para el 
lavado y aseo del personal dentro 
de las horas de trabajo: 

Considerando que no ha lugir a 
ulteriores trámites sobre lo acepta-
tado por las representaciones patro
nal y obrera, 

S. M. el Rey (Q. O. Q.) se ha 
servido disponer que, sin perjuicio 
de las resoluciones que procedan 
sobre los punto; cbjeto de discordia 
planteados en el Comité paritario, 
y sobre los que aún ha de tratar el 
mismo Comité, se publiquen los 
•cuerdos que quedan relacionados 
en lo que antesede, a los efectos 
del Real decreto de 5 da abril dal 
afio corriente, debiendo las Empre
sas de ferrocarriles circular, sin de
mora, entre su personal, las órdenes 
correspondientes. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cenoutmlento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. I. muchos artos. 
Madrid, 27 de septiembre de 1919— 
Calderón. 
Sr. Director general de Obras pá-

bllcas. 
(Guata del dfa 58 dt leptiembr» da 1919) 

limo. Sr.: Vistas las actas y co
municaciones del Comité paritario 
creado por et Real decreto de 27 
de r gosto da 1919, de las cueles >e 
Infiere que tanto el elemento obre
ro cómo el patronal están confor
mes en la imposibilidad de terminar 
para el día 1." de octubre el estudio 
de alguna do las cuestiones someti
das a su exornen, 

S. M. el Rey (Q D. Q ) se ha 
servido disponer: 

1. ° Qja sin perjuicio da conti
nuar el expresado Comilé ms estu
dios y propuestas, se consideren 
except jüdos provlslonaimante de la 
jornada íegi! o.-i.biccida en fcl Real 
decreto da 3 de ubri! de 1919, todos 
los agmUs y obreros adscritos a 
los servicios y dependencias de los 
ferrocarriles, a quienes no se baya 
aplicad? la jornada de ocho horas 
en las Reales órdenes publicadas 
por este Ministerio. 

2. ° Que el Comité paritario 
continúe coií el mayor celo y activi
dad sus estudios y propuestas, con 
objeto de que so pueda cumplir en 
el plazo más breve posible y defini
tivamente, el art. 6.° del Real decre
to de 27 de sgosto de 1919. 

De Real orden le digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos «nos. 
Madrid, 29 de septiembre de 1919. 
Calderón. 
Sr. Director general de Obras pd-

bllcas. 
t*mtt i d ditaodt Mftlmkn dt ISIS.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección I.*—Negociado3* 
Debiendo precederse a la celebra

ción de subas a para contratar la 
conducción de la correspondencia 
oficial y póbllci, en carruaje, entra 
Clstlerna y su Estación, por el tér
mino de cuatro artos, bajo el tipo 
de mil cien pesetis anuales y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Principal y la 
Estefeta de Clstlerna, con arreglo 
a lo preceptuado en el capitulo pri
mero, tftulo II del Reglamento para 
el régimen y servicio del rnmo de 
Correos y modificaciones Introduci
das por Real decreto de 21 de mar
zo de 1937, se advierte que se ad
mitirán las proposiciones que se 
presenten, en papel timbrado de 
date 8.a, en esta Administración 
prlndpal y Estafeta da Clstlerna, 
previo cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 1904, 
hasta el dh 5 de noviembre próxi
mo, a las diecisiete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar, en 
esta Principal, el día 10 del indicado 
noviembre, a las once horas. 

León a 28 de septiembre de 1919. 
El Administrador principal, Juan 
Frías. 

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural ds ve

cino de , se obllgi a desempe
ñar la conducción diarla del correo 
entre Clstlerna y su Eitaclón, por 
el precio anua! de (las que sean, en 
letra), con arreglo a las condiciones 
contenidas en el plleg ) de condicio
nes aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de eita proposición 
ncompaño s ella, y por separado, la | 
carta de pago que acredita haber j 
depositado en la cantidad de ] 
220 peseta» y la cédj'a personal. | 

(Fecha, y firma de! interesado.) ] 

tfoblerno civil da ia pronneit \ 
CIRCULAR í 

El Capitán Jefa de la Yeguada ' 
militar de la Sección de León, par- ) 
ticlpa a este Gobierno que han sido ' 
encontrado* en los prados de dicha . 
Yeguada, un buey y dos novillos, 
cuyos ganados se encuentran en el 
cuartel de repetida Yeguada a dis
posición de quien acredite ser su 
duelio. 

Lo que se hace público en este . 
' periódico ofldal para conoclmlarto 
de los Interesados. 

I Ltén S de octubre de 1919. 
i Bl Qobañador, 
' Eduardo Rosón 

CUENTAS MUNICIPALES 

Circular 
No habiéndote cumplido por va-

ríos Ayuntamientos de esta provin-
da las órdenes dictadas en la dreu-
lar de este Gobierno Inserta en d 
BOLSTÍN OnciAL de 4 de julio diti
mo, para que rindiesen las cuentas 
que tienen en descubierto dal alio de 
1918 y aun de «nos anteriores; y te» 
nlando en consideración las rezones 
que algunos alegaron de hjllarse 
ocupados con tnbajos de repartí, 
mlentos y otros servidos, y ser la 
época de ia racoiecdón, he acorda
do conceder como ú'tlmo plazo has
ta el dfa 31 dsl mes corriente; en la 
Inteligencia que si no se tullan pre
sentadas asas cuentas en dicha fe
cha. Incurrirán los Sres. Alcaldes 
en el máximum de la multa que se
ñala el art. 184 de la ley Municipal, 
con Is que desde luego quedan con
minados, y sin más aviso, se nom
brarán Comisionados que pasen • 
formarlas a costa de les cuenta
dantes moróte», o de los Alcaldes y 
Secretarlos-Contadores, ti se pro
base que son los culpables de la 
negligencia en el cumplimiento de 
tan importante servido. 

León 2 de octubre de 1919. 
K Gobernador, 

Eduardo Rosón 

OBRAS PUBLICAS 

ExproplaelanM 
Por providencia de hoy, y en Vir

tud de no hibyte presentado recia • 
madón alguna, ha acordado decla
rar ia necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 6 de sgosto de 1919, 
y cuya expropiación es lr.dlsp¿nsa-
ble para la construcción del tro
zo 3.° da la carretera de tercer or
den del puente de Torteros al Puer
to de Tarsa, en término municipal 
de Maraña; dsblend: los propieta
rios a quienes la miimo tf ;cta, de-
tlgnar el perito que hiya de repre
sentarles en las operaciones de me
dición y tasa, y en el que concurri
rán, precisamente, alguno de les re-
qultltos que determinan los ártica-
los 21 de la Ley y 32 del Reglamen
to de Expropiación forzosa vigente; 
previniendo a los Interinado» que 
de no concurrir en el término de 
ocho diaa a hacer el referido nom
bramiento,se entenderá que se con
forman con el designado por la Ad-
mlnlstradón. que lo es el Ayudante 
de Obras, D. José Marín. 

León 26 de septiembre de 1919. 
Elflvkanador, 

Eduardo Rosón 

Por providencia da hoy, y en vir
tud de no haberte presentado re-



clamsclón alguna, he acordado de- 1 
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincat comprendidas en la reía* 
clón publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de le provincia de 8 de egoato 
último, y cuya expropiación ra In-
dliperw-ble para la construcción del 
trozo 1.° de la carretera de tercer 
orden de la Bstaclón de Vlllamanfn 
a la de La Vecllla a Collanzo, en el 
término municipal de Cármenes; de* 
tiendo lo* propietarios a qulenea la 
misma afecta, designar el perito que í 
hade representarles en las opera
ciones de medición y tasa, y en el 
que concurrirán, precisamente, al
guno de los requisitos qm determi
nan los artículos 21 de la Ley y 32 
del Reglamento de Expropiación for
zosa vigente; previniendo a losln- ¡ 
terciados que de no concurrir en el , 
término de ocho días a hacer el re- \ 
ferldo nombramiente, se entenderá i 
que se conforman con el designado ( 
por la A jmlnlstraclón, que lo es el • 
Ayudante de Obras públicas, don 

-Antonio Plaza. 
León 26 de septiembre de 1919. -

£1 G o t o i u i n , ' 
Eduardo Rosón 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

CONTINGENTE PROVINCIAL 
Circular 

Arrendados D. Baldomero Gon- i 
-zález A varez el servicio de recau- • 
dación del Contingente provincial . 
de esta Excma. Diputación, durante \ 
•I periodo de 1.a de octubre próxl- j 
mo a 30 de septiembre de 1924, se- ' 
gún escritura pública otorgada en el ' 
día de ayer, se pona en conoclmien- ' 
to de los Sres. Alcaldes y Ayunta
mientos de la provincia, qtce el cita- i 
do seHor queda subrogado desde 
la ftchi indicado del l . " de octubre 
Venidero, en los derechos que a la 
Excma. Diputación ccrreipcnden 
para el cobro del Contirgente pro* 
Vinclal.en armonía con las condicio
nes estipuladas en el contrato opor
tuno. 

León 30 de septiembre de 1919.— 
El Presidente de la Diputación, Ju
lio F. y ferndndcz. 

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

Circular 
Posesionado en el día de hoy del 

cargo de Arrendatario del servido 
de recaudación del Contingente 
provincial de esta Excma. Dipu
tación, por el periodo de cinco «flos, 
que empiezan a contarse desde esta 
fecha y terminan en 30 de septiem
bre de 1924, se pone en conocí, 
miento de los Ayuntamientos de la 
provincia, Sres. Alcalde* y Deposi
tarios municipales: 

1.* Que la cficlna de recauda 

clón del Contirgente expresado, se 
halla Instalada en ta planta baji del 
Paléelo de la Excma. Diputación; y 

2." Que en el plazo Imp'orroga-
ble de quince días, a contar desde la ' 
Inserción de esta circular en el Bo- ' 
LHTÍN OFICIAL, sa expedirán Co
misionados de apremio contra aque
llo* Ayuntamientos que se hallen en 
descubierto por débitos del 2.° tri
mestre riel corriente ejercicio de 
ISI&SOyañcs anteriores. 

De la actividad y celo de los Ayun
tamientos y Sres. A caldes de (a 
provincia, espero no den lugar a te
ner que Incoar procedimientos eje
cutivos contra los morosos. 

León y octubre 1° de 1919—El 
Arrendatario, Baldomero González. 

JUNTA PROVINCIAL 
DBL 

CENSO ELECTORA.L 
DE LEON 

Bita Presidencia, en cumplimlen- -
to de lo dispuesto en el art. 12 de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907, ha designado para que tergan 
representación en la Junta provin
cial del Censo electoral, durante los 
altos de 1920 y 1961, las Sociedades 
y Corporaciones que a continuación 
se expresan: 

Sociedad Económica de Amigo* 
del País de León. 

Asociación Leonesa de Harinero*. 
Centro Obrero Leonés. 
Ateneo Leonés. 
Mineros Leoneses. 
Junta provincial de Ganaderos. 
Dependencia Mercantil Leonesa. 
Sindicato de obreros Confiteros, 

Chocolateros y slml.ares. 
Obraros Panaderos. 
Asociación federativa de lo* f e-

rrccarrlles del Norte. 
La designación de estas Socieda

des y Asociaciones ha sido hacha 
con sujeción a la lista remitida por 
el Gobierno civil, teniendo en cuen-
ta lo que la Ley dispone, y se hace 
público por si alguno de los no de
signados se considera eos mejor de
recho y le conviene reclamar para 
ante la Junta Central del Censo, en 
los quince primero* día* del mes de 
diciembre próximo. 

León l . " de octubre de 1919.—El 
Presidente, [oai Rodrígae*. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA i 
OE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Por el presente sa amada a con- 1 
cursillo entre los Maeatros del Ayun
tamiento de Villablino, la Escuela . 
nacional mixta deOrallo, en Maes
tro; debiendo presentar su* Instan
cias y hojas de servicios, los Intera-
rasados, en al plazo de quince dlu, 
en esta Sección administrativa, se
gún dispone al Estatuto. 

León 27 de septiembre da 1919 — 
El J fe de la Sección, Miguel Bravo 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Amaneto 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por lo* Liquidadora* del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

< Providencia.—Con arreglo a le 
dispuesto en «1 párrafo 3." del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 28 de 
abril de 1900, se declara Incwaos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a loa Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el descu-

RalMléa qi 

blerto en la forma que deternriaas 
los capítulos IV y VI de la cltaéi 
Instrucción, devengando el fur do
narlo encargado de su tramitación, 
les recargos coi respondientes al ga
do de ejecución que practique, mi» 
los gastos que se ocasionen en te 
formación de los expedientes. 

Asf lo proveo, mando y firmo en 
León, a 27 de septiembre de 1919.=. 
El Tesorero de Hacienda, P. S., 
Manuel Balerlofa.» 

Lo que se publica en el BOLBTAI 
OFICIAL de la provincia para cono» 
cimiento de les interesados y aa 
cumplimiento de lo dispuesto en et 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 29 de septiembre de 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, P. S., 
Manuel Balerlola. 

I » M cite 

MOHBBBS 

El pueblo de Brazuelo, 
El Idem deFInolledo 
El Hospital dé San Juan. •. 
El Idem de las Cinco Liegas 
El pueblo de Carrizal 
El Idem de Vlllarente 
El Idem de Vlllahornate.... 
D.* Teresa Rodríguez 
D. Enrique Soto Rodríguez 
» Juan Rsdilguez. 

DOMICILIO 

Brazuelo 
Plnolledo 
Asteiga 
Idem 
Carrizal 
Vlllarente 
Vlllahornate 
RiVaseca 
Gradefe* 
Santibáftez de Rue

da 

CONCEPTO 

Derechos reales 680 
1 74 

178 36 
97 88 
3 80 
3 51 
8 30 

413 35 
3 28 

2 87 
León 29 de íept'embre de 1919.—El Tesorero de Hacienda, P. S., Ma

nuel Balerlola. 

Don Federico tparragulrre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
ccmprendldas la* causas que a con
tinuación se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las misma*, cuyo* 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también ae expresan a 
continuación: 

Partido judicial lie Pan-
ferrada 

Causa por robo, contra Víctor 
Merayo y otro, señalada para el día 
20 de octubre próximo. 

Otra per corrupción de menores, 
contra Guadalupe Modlno, señala
da para el mismo día qie la anterior 

Otra por homicidio, contra Ma
nuel Rodríguez, señalada para el 
dia SI de Igual mas. 

Otra por abusos deshonestos, con
tra Francisco Alvarez, señalada para 
el mismo dfa que la anterior. 

Otra por homicidio, contra Anto
nio Vuelta, señalada para el día 22 
de dicho octubre. 

Otra por asesinato, contra Julio 
Salvador, señalada para (os días 23 
y 24 de repetido me*. 

Otra por homicidio, contra Ma
nuel Rleseo y cinco más, señalada 
para los dlu 25,26 y 27 da tan re
petido me*. 

JURADOS 
Cabezas de familia f vecindad 

D. Andrés Fernández, de Santa Ma
rina del Sil. 

» Ignacio Garda, de Ponf errada. 
> Benito Carrera, de Toral de Me

rayo. 
» Anselmo Alvarez, de Ssn Lo

renzo. 
> Elido Abella, de Ponf errada. 
> Luis Fernández, de Fresnedo. 
> José Antonio Corral, de Cubillo* 
> Francisco Fernández, de Cala

mocos. 
> Paulino Rodrlguiz, de Santibá-

nez del Teral. 
> Emilio Palacios, de Bemblbre. 
> Hlglnlo González, de id :m. 
> A fredo Arlas, de A lanza. 
> Pedro Calvete, de Alvares. 
> Antonio Castaño, de Congosto. 
> Gregorio Fernández,de Cubillo» 
> Casimiro Alvarez, da Fresnedo. 
> TeodosloCuevas, de Ponferrada 
» Ceferlno Alvarez, de Toreno. 
» Ecequlel Garda, de Ponferrada. 
> Juan Pérez, de Mollnaseca. 

CAPACIDADES 
Cabeias de familia y vecindad 

D. Carlos Bodelón, de Ponf .-rrada. 
» Pedro Pérez, de Fresnedo. 
> Manuel Garda, de L* Ribera, 
> Rafael Marqués, de Cubillos. 
> Santiago Calvo, de San Miguel 

de las Dueflas. 
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D. Antolln Pf lacloi, de Catamocot. 
» Joié Alvar», de Sin Pedro CM-

tElltro. 
» Felipe Marqnéi, de CebiDu-

Rarw. 
* Marcelleno Oonzálcz, deBem-

b;bre. 
> Pedro C. González, de Ariniza. 
* Daniel T. Valllnat, de Saín de 

Barrioi. 
* Argel Sarmiento, de Alvares. 
» Nemeilo Cebos, de SantlMiles 

del Toral. 
» Vicente Cabo.de Cabaflai-Raras 
* Antonio B Ranos, de Alvares. 
» ManuelPIntor.deCabaDai-Raras 

SUPERNCMERARIC S 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Baltasar AUer, de León. 

> Antonio Labrador, de Idem. 
» Bernardo Feo, de Idem. 
> Baldomcro Matute, de Idem. 

Capacidades 
D. Gumersindo González, de León. 
> Isaac Alonso, de Idem, 

rarlld* jadlelal tfe La BaAema 
Causa por vlo'aclán, contra Lau

reano Valencia, «Salada para el día 
89 de octubre próximo. 

Otra por iiiiedad, contra Antonio 
All|a y otro, sellalada para los días 
89 j 30 del mismo. 

JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Amaro A'donza, de Felectiares. 
> Eztqulel Gírela, de Calzada. 
* Olegario Fernániez, de La Ba-

Heza. 
> Dionisio Moría, de Ribera. 
* Sf gundo Po3E¿o, de Son Adrián. 
» Pollcarpo Sim6n, de Valcavado. 
> Venado López, de Santa Malta 

del Páramo. 
> Emilio Fernández, de Redelga. 
» Felipe Csibfijal, de Barrio de 

Urdíales. 
» Joiquín Martínez, d« Robledo 
» Rafael Barrera, de Lnguna Dalga 
> Pedro Merlllas, da NaVIanos. 
» José Cenadcr, de Castrocaibdn 
* Basilio Pileta, de Pozuelo. 
* Emilio Prieto, de Santa María 

del Páramo. 
* Aurelio MsrUncz, de Azares. 
> Mateo B. de Paz, deSantlbáñez. 
> Joaquín González, de La Baileza 
> Torlblo Berclono, de Destrlana. 
> Angel Turrado, de San Feliz. 

Capacidades 
D. Joié Mlguilez, de Santa Co-

lorrba. 
» Manuel Manjón, do Santa Elena» 
> Antonio Gonzálsz, de Soto de 

teVrga. 
> Jcaé Prieto, de San Esteban de 

Nc gales. 
* Frai.cl.co Rubio, de Valcavado. 

D. José PeBIn, de Herreros. 
> Jacinto Rebollo, de Pobladora de 

Pelayo García. 
> Crlsantoa Barragán, de Scgulllo. 
> Carlos Fernindtz, deLaBafleza. 
• José B. Alonso, de Robledo. 
> Jerónimo Tunado, de Pcbledura 

de Castro, 
c Esteban Martínez, de San Feliz. 
> Camilo Carracedo, de Castro-

coatrlgo. 
> Leandro Perrero, de Villar del 

Yermo. 
» Francisco Berclancs, de Destrla

na. 
> Rafael Verdejo, de Pobladora de 

Pelayo García. 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Atanasio Canillo, de León. 

» Angel-Blanco, de-Mam. 
> Victoriano González, de Idem. 
> Teodoro Rutz, de Idem. 

Capacidades 
D. Ramón Pallarás, de León. 
> Vicente Rulz, de Idem. 
Y para que conste, a los efectos 

del art. 48 de la ley del Jurado, y pa
ra su Inserción en el BOLBTÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León, a de 30 agosto de 
1919.—Federico Iparragulrre.—Vis
to bueno: El Presidente, José Rodil-
gttez. 

Don Gerartfo Flórez Llamas, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 
de Vlllequllambre. 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia, en sesión del 
día 25 del corriente mes, acordó de
clarar Vacante la plaza de Secretarlo 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual da 3 000 pesetas.' Lo 
que se hace público para que los as
pirantes puedan presentar las soli
citudes y demás documentos qua 
creyeren convenientes en esta Al
caldía, durante, el término de quince 
días, a contar denle el siguiente a 
la Inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia; 
advlrtléndose que no será admitida 
Instancia alguna transcurrido el pla
zo del anutcledo concurso. 

El nombrado, posesionado que 
sea, queda obligado desde luego a 
fijar su residencia en uno de los pue
blos del Municipio. 

Dado en Vlllaqullambre a 86 de 
septiembre de 1919.=EI Alcalde, 
Gerardo Fiórez. 

BOUIIN OFICIAL de esta provin
cia, a loa testigos Mariano Marafta 
Merino y Emilio Valderrey, cuyo 
actual domicilio se Ignora, para que 
el día 15 de octubre próximo veni
dero, y hora de las diez, comparez
can ante la Audiencia provincial de 
León al objeto de ulstlr al juicio 
por jurado* de la causa contra Je
sús Rublo Calderón, sebre asesina
to; apercibidos que de no verificar
lo, se les Impondrá la mulla de 5 a 
50 pesetas. 

Rlafto 26 de septiembre de 1919. 
El Secretarlo, Desiderio Lafnez. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción del partido 
de Ríe lio en previdencia de hoy, 
dictada en cumplimiento de carta-
orden de la Superioridad, se cita 
por medio de la presente cédula, 
que se Inseitará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a los testigos 
Gregorio Becerrll Vega y Angel San 
Juan, vecinos de Olleros, y cuyo ac
tual paradero se Ignore, para que lea 
días 16 y 17 de octubre próximo, a 
las diez de sus respectivas mañanas, 
comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de León con objeto de asis
tir al juicio oral de la causa contra 
Ettetnn CerbijJ Fernández y dos 
más, sobre homicidio; apercibidos 
que de no verificarlo, se les Impon
drá la multa de 5 a 50 pesetas. 

RIafio 27 de septiembre de 1919. 
El Secretarlo, Desiderio Lifncz. 

JUZGADOS 
Cédalas tíe citación 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de Rlaílo 
en cumplimiento de caita orden de 
la Superioridad, se cita por la pre 
senté cédula, que se insertará en el 

Don Máximo Pestsfta Blanco, Se
cretarlo del Juzgado municipal de 
Igüefla. 
Doy fe: Que en el juicio várbal 

civil cekbradocn rebeldía enette 
Juzgado, de que se hará mérito, se 
ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva y enectx zumiento de la 
misma, copiado literalmente, dicen: 

tSer,UncU'.='ía igü Ha, a dltcl-
séls de agosto de mil novecientos 
diecinueve; el Tribunal municipal de 
este distrito.compuísto del Sr. Juez 
municipal suplente, D. Fernando Ve-
gi Rodríguez, como Presidente, por 
Indlspotlclón del propietario, y de 
los Adjuntes D. Tomás Blanco y 
D. Lucas Pardo A'vartz: habiendo 
visto y examinado los. presentes au
tos originales de juicio Verbal civil, 
celebrado en rebeldía a Inslancla de 
Fernando Fldalgo Fernáudez, ved-
no de Tremer de Arriba, contra San • 
Usgo Melcón López, ¿e la misma 
Vodndad, ambos mayores de edad, 
labradores y de estado el primero y 
el último solteros,sebre reclamación 
de trescientas pesetas, Intereses, 
costas y gastos, 

Fallamotu Que debemos condenar 
y condenemos en reb:ldia al deman

dado Santlsgo Melcón López, prgue 
al actor Fernando Fldalgo Fernán* 

! dez, la cantidad que reclama de tres-
cíenlas pesetas, con más las costa» 
y gastos causados y que se causen 
hasta el completo pago de la deuda; 
ratificando el embargo practicado 
en las tres fincas rústicas del deu
dor.—Asi por esta sentencia, defini
tivamente juzgindo, lo pronuncian, 
mandan y flrman.—Fcrnando Vega. 
Tomás Blanco.—Lucas Pardo.—Ru-
brlcados.» 

Y para que conste, a fin de que 
sirva de notificación al demendado 
por medio de su Inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido le presente, visada por el ae-
licrjuez municipal suplente,en IgfleJ 
Da, a dieciseis de agosto de mil 
novecientos dleclrutw. —Máximo 
P. Blanco.—V.* B " : El Juez mu
nicipal, Fernando Vega. 

Don Máx'mo Pestafla Blanco, Se
cretario del Juzgado municipal de 
IgQelto. 
Doy f<: Que en los autos origina» 

Ies de juicio verbal civil celebrado 
en rebeldía, de qut se hará irérito, 
se dictó sentencia, cuyo ererbeza-
miento y paite dispositiva de la mis
ma, Htiraímente, dicen asi: 

tSeittencia.—'&n Ijjúefla, a dieci
séis de rgesto de mil novecientos 
diecinueve; el Tribunal municipal de 
este distrito, compuesto del seilor 
Juez mun clpal supler.te.D Fernan
do Vega Rodríguez, como Presiden
te, por Indisposición del propietario, 
y de los Adjuntos D. Tomás Blanco 
y D. Lucas Pardo Alvares: habiendo 
visto y examinado los presentes au
tos orlglnaiea de juicio Verbal civil, 
celebrado en rebeldía, contra San
tiago Me'cón López, soltero, s Ins-
táñela de Gr< g ir!u Crespo López, 
casado, y ambos en nombre propio, 
mayor?» de ed«d, labradores y veci
nos de Tremor de Arriba, sobre re
clamación de quinientas pesetas, 
precedente» i ' cuantas saldadas, 

Fdilamsi: Qae debemos condenar 
y condenemos en rebeldía ai deman
dado SintUgo M îcón López, In
demnice al tetor G egorlo Crespo 
Lócez, la cantidad que te resta a 
deber de quinantes pesetas y ai 
pago de la» costas y gastos origi
nados y que se causen tiesta el com
pleto P»g'J do la deuds; ratificando 
«I embargo practicado en las cinco 
fincas rú. ticas de! deudor.—Atí por 
esta sentencia, dt Unitivamente juz
gando, In pronuncian, mandan y 
firmen.—Fernando V.gj.—TcmáE 
Blanco. — Luces Pardo.—Rubrica
do» » 

Y para que cenite y surta los 
efectos de nctiflcecldn al demanda
do por medio de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente, visado por el se-
flor Juez municipal de este ristrito, 
en IgüeilD. s dieciséis de agosto de 
mil r ove cientos dleclrueVe.=Míxl-
mo P. Blnnco.—V." B.0: El Juez 
municipal, Fernando Vega. 

Imp. de la Diputación provincial 


